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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No 9 LA 248 
ROBERTO SALGADO VALDEZ q 

AITENDERTE Le COMPARAR DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE q ban pirsatado 4 ele Despacho les tesiimonios de cada uña de las 
prolocolizaciones viorgades ante el Molero Primero del Obileilo Meteapoitano de Quito el 30 de 
sepliemabro y 13 de oglubta de 1669 que codlienen sí Poder yue la compañia esttarjera 
EDUGTRADE SOCIEDAD ANONIMA". conticis sl «oñot Jas Lía Ciiecoces de necionedides? 
españolas. evi como la esvotalona del Podes que acueña conceda al doctor tisnesto Javier Alban 
Fficaleta. con la saficilld pata su calificación. 

iAR: el Departamento Auidica de Tóésies Especiales medñarle Menaesado Ho 
SC DICHTE 68 168 de 2% de octubre de 1088, ha sesitido velarma Erienble. bre la siaticiatcia 
de las mencionados Poder y Rewocateña de Poder. 

EbNajlecicóo de sus aleíbuciones contenidas mediante Hesocluciones Nos AM 98219 de 13 de 
vda de 10 

SUL VE 

ANHICUILO PRMIERO - CALIFICAR de tulicieness 03 dosusntdos alimentos al Podes y Hiemtaipsa 
de Poder coniardes est ls protocol: ación reterida 

- - . 
» ARICA 9 SEGUNDO - DPUNER que el Cegistrader dercandd del Visiiilo dropolllmno de ido 

¡ st dtimeribe las mencionados Poder y Eirvecaliarna de Poder junto con esto Fasolación. tema nota de 
E ó 

e 

» 

r MEA lución, baj ele A A. Po 

yA DR ROBERTO SALGADO VALS rectrrao MERCADEO, Tomo 122 
; CHPVAIO se dá así cumplimiento ajo dispuesto enla 

salos desumentos sl marga de la teseripción del porneso pues aperas en sl Ecuador de le conpuntía 
*FDUCTRADE SOCIEDAD AMOMIMA” de 2% de justo de 1088 y al margen de la tistileeion del 
Puga; «se se revoca de da auemo ect. y hi siente jan caroOss tespertivas 

ARTÍCULO TERCERO DISPONER que sl lento tapo del Pader y Rirracatario de Poder se 
Pro. Pa 140 0. es cmo dí dos periódicos de asyos csculación en el indio idetrapoñtano de 
Chal 

CUMPLIDO to arterios, tembase a exte Despacho copa verificada de le protucall ación tospestiva 

COMURICUESE DADA y firimadá en el Oisiiio Meliupolitano de Gueto 26 0CT uN 

  

   

  

Con esta fecha queda 
  

| Decreto 733 del 22 de Agosto: de 1978, 

publicado en el Registro Oficial 878 del
 20     Q misma, de conformidad a lo establecido en


